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cmcULAR NUM. 4/ 1980 

SOBRE LA APLICACION DE LA LEY ORGANICA 10/ 
1980, DE 11 DE NOVIEMBRE, DE ENJUICIAMIENTO 
ORAL DE DELITOS DOLOSOS, MENOS GRAVES 

y FLAGRANTES 

Publicada en el Boletín Oficial del Estado del 21 de 
noviembre de 1980 la Ley Orgánica 10/ 1980, de 11 de 
noviembre, sobre enjuiciamiento oral de delitos dolosos, 
menos graves y flagrantes se hace imprescindible, al 
objeto de un.iñcar ,Jos 'criterios jurídico-procesales que 
siempre deben presidir la. actuación del Ministerio Fiscal, 
dictar normas generales sobre -la inteI1pretaci6n de algu
nas de sus disposiciones que por su trascedenc1a y por 
no aparecer lo suficientemente explicitas pueden dar 
lugar a que el Ministerio Fiscal adopte posiciones no 
coirrcidentes e incluso contrapuestas. Esta linea. única 
interpretativa que aquí se proclama es meramente p~ 
visional, pero informará, por ahora. y desde luego, nues
tra actitud ante la aplicación de la Ley, sin perjuicio de 
que si la experiencia lo aconsejare se puedan variar los 
puntos de vista expuestos o afrontar ex novo otros pro
blemas no planteados. 

En general, debe destacarse que este nuevo procedi
miento, de amplio contenido, tiene su causa en la nece
sidad de dar una mayor celeridad al enjuiciamiento de 
las conductas antijurídicas situadas en primera linea de 
la progresión delictiva. En él, Y en aras de una justicia 
inmediata y efectiva, se acentúan ,los rplincipios de con
centración y oralidad y se traslada en buena medida el 
centro de gravedad de la investigación judicial estricta 
a la investigación policial. La rapidez que se pretende 
podrá conseguirse si el Ministerio Fiscal muestra una 
atención preferente, interviniendo en todas sus tases de 
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manera constante y cuidadosa, evitando las diligencias 
de prueba inútiles y las prácticas irregulares, capaces 
de desencadenar demoras injustificadas en la tramita
ción. 

Las materias que ofrecen un mayor interés son las 
sIguientes : 

1. lnicf.adón del procedimiento. 

Es olaro que en esta linea no se aparta la Ley de la 
norma común en nuestro ordenamiento juridico. Están 
previstas tanto la iniciación ex ollicio (arto 3, 1) como 
la denuncia y la querella (art. 3, 3), que se desenvolve
rán por los cauces que establece la Ley de Enjuiciamiento 
Crtminal. Mas la cuestIón, importante en la ¡práctica, es 
otra. En la Ley están expresamente previstas (arts. 3 y 4) 
actuaciones judiciales 'anteriores al momento en que se 
dicte por el Juez el auto de incoación del nuevo proceso 
confonne al articulo 4, 1. Ahora bien, esas diligencias 
practicadas medio tempare ¿bajo qué signo procesal esta
rán abarcadas? Inequívocamente, deben excluirse las 
diligencias indeterminadas. Tampoco ofrecerá dudas que 
cuando el hecho esté claramente adsclito al nuevo pro
cedimiento, desde el principio ésta será ·la única via a 
seguir. Es problemática, sin embargo, la existencia de 
diligencias previas. La solución será ésta: dado el carác
ter supletorio de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (dis
posici6n final ,primera) y la remisi6n al procedimiento 
de urgencia (art. 4, 2) , las diligencias previas no son esen
cialmente incompletas con el nuevo procedimiento. Pero 
tendrán un doble limite en garantfa de la rapidez que 
se persigue. De un lado, que s610 procederan cual1do exis
tan fundadas dudas en orden a si el delito perseguido 
se sitúa en el radio de la nueva Ley y, de otro, que la 
permanencia de las diligencias previas en tal estado ha 
de ser necesariamente breve. 
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2. Ambito de aplicación de la Ley. 

A) En un orden temporal. 

La Ley está sujeta. al sistema de vacatio legal (art. 2, 1 
del Código Civil). No hay, pues, cuestión de que se apli
cará. a los delitos cometidos a p81'tir de su vigencia. Mas, 
ante la falta de normas de transición, es preciso acl8!I'ar 
si la entrada en vigor de la Ley afecta de algún modo a 
los procesos pendientes por hechos incluidos en su esfera 
y si se extiende a los procesos iniciados bajo su vigencia, 
pero por hechos anteriores. El principio de la ir.retroac
tividad de las Leyes es acogido por el Código Civil (ar
ticulo 2, 3) Y la inetroactividad de las disposiciones san
cionadoras no favorables o restrictivas de derechos es un 
valor garantizado por la Constitución (art. 9, 3); como la 
nueva Ley no ofrece mayores garantías procesales, será 
inaplicable a los procedimientos en tramitación cual
quiera sea su etapa procesal; tampoco a los que se ini
cIen tras su vigencia por hechos ex ante, dado que ello 
implicaría una retroactividad al menos en grado minimo 
o atenuada. 

B ) En un orden sustancial. 

A tenor del artículo 1, 1 la Ley se aplica a los deli
tos dolosos perseguibles de afielo. En consecuencia, la 
extensión de la Ley .pOr razón de 1a naturaleza. del delito 
o por la legitimación para instaü el procedimiento debe 
ser considerada como cuestión pacifica. Los denomina
dos delitos semipúblicos acampan más allá del marco 
de esta Ley. Tampoco hay cuestión en torno al concepto 
de delito flagrante (art. 779, 1.-, inciso segundo de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal). 

Norma a interpretar es la expresada en el articulo 1,1, 
primero en estos términos : "Los castigados con j)On& pri. 
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vativa de libertad no superior a seis meses o con cua~ 
lesquiera otras penas de distinta naturaleza, bien sean 
únicas, conjuntas o alter.na.tivas, siempre que su dura
ción no exceda de seis años." ¿A qué delitos dolosos y 
persegUibles de oficio se contrae el nuevo 'procedimiento? 
Los índices que la Ley tiene en cuenta son el del carác
ter de la pena y el del quantum de ·la penalidad asig
nada al delito de que se trate. Con estos datos es nece-
sario <listinguir: . 

a) Los castigados con pena privativa de libertad no 
superior a seis meses (art. 1, 1, .primero) o no superior 
a seis años si el mculpado. posee antecedentes penales 
cualificados (art. l , 2, primero), esto es, si concurre la 
multirrelncidencla en participes de delitos cuya sanción 
sea la de alTesto mayor (art. 61 , 6 del Código Penal). 

b) Los delitos castigados con penas de distinta natu
raleza a las privativas ,de libertad siempre que su dura
ción no exceda de seis años (art. 1, 1, primero) . Se 
extiende asi el procedimiento a ciertas penas .privativas 
de derechos y restrictivas de libertad, ya sean únicas, 
conjuntas o alternativas. 

Entre las penas privativas de derechos se halla la 
de privación del permiso de conducir. Como su condición 
de pena grave deriva de -estar comprendida entre tres 
meses y un día y diez años (arts. 28, 1 Y 30, párrafo últi
mo del Código Penal) , ténnino final que excede del pre
establecido en la norma que se examina, es cuestionable 
si, es hábil para incluirla en el ámbito objetivo de este 
procedimiento. Debe resolverse en sentido positivo, ya 
que tan sólo en dos delitos dolosos se prevé (arts. 340 
bis a) y 516 bis) , no 'excediendo en ninguno de ellos de 
cinco años. Para el delito que define el articulo 340 bis al 
se ' exceptúa el supuesto singuJar de la privación defini
tiva; que, en consecuencia, no encaja en esta Ley. 

Las demás .penas privativas de derechos, al tener 
fijada su duración de modo ahsolutamente detenninado 
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no presentan dificultades. Incluso la pena. de privación 
de la licencia de caza que aparece en el articulo 42 de 
la Ley de Caza debe comprenderse en el nuevo procedi· 
miento, de un lado, porque ante el silencio de la Ley 
ésta no debe circunscribirse sólo a los delitos tipificados 
en el Código Penal, sino también a los que definen leyes 
penales especiales, y, de otro lado, porque la duración 
de la privación de la licencia de caza no excede de tres 
años. 

e) La multa. figura en el Código Penal como pena 
única o acompañando a otras de diversa naturaleza. ABi, 
frente a la multa, pena única, en cuantía fija o propor
cional, están las multas conjuntas, con penas privativas 
de derechos, privativas de libertad o restrictivas de liber
tad. Tampoco es ajena al Código Penal la multa como 
pena alternativa. La pena de multa no aparece nomi
natim ni entre las penas abarcadas ni entre las exclui
das de este procedimiento. Puede pensarse en su elimi
nación si se inter-preta literalmente el giro "siempre que 
su duración no exceda de seis años" que emplea la Ley 
(art. 1, 1, primero, inciso final). Sin embargo, militan 
en favor de su inclusión otras razones. Por lo pronto, en 
el ténnino "cualesquiera otras penas de distinta natura
leza" están también las pecuniarias. Es más, si la multa 
no es pena que se traduzca directamente en una dura
ción determinada, es lo cierto que a través de su incum
p1imiento se opera la conversión en pena privativa. de 
libertad de carácter subsidiario, enmarcada en el ámbito 
propio de la. Ley (art. 91 del Código Penal). Nótese ade
más que buena parte de los delitos dolosos sancionados 
con arresto mayor o con penas privativas de derechos 
o restrictivas de libertad conllevan la pena de multa, 
por lo que si ésta funcionara como factor excluyente la 
Ley perdería su eficacia. Tampoco es desaprovechable el 
argumento lógico de que al procedimiento se sujetan 
penas de mayor entidad que la multa, que, en cuanto 
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última pena de todas las escalas graduales (art. 74 del 
Código Penal) I es la inmediatamente inferior al arresto 
mayor, la suspensión y la -caución. 

La caución, también omitida, es pena incluida por
que el destierro, l'estrictiva de libertad no superior a seis 
años, es la solución legal subsidiaria Ipara el incumpli
miento de la caución (art. 44), que tampoco puede exce
der de seis años (art. 30). 

d) Delitos flagrantes, también dolosos y ex officio. 
En los delitos no flagrantes la pena privativa de l1ber.tad 
tipo no puede desbordar el tope de los seis meses, salvo 
la hipótesis de multirreincidencla, en que el limite se 
sitúa en los seis años (art. 1, 2, primero). Los delitos fla
grantes cuentan con un régimen único e invariable en 
el quantum de la concreción punitiva, por lo que si con
curriese la multirreincidencia el procedimiento a seguir 
sería el ordinario. 

Indiquemos aqui que en los delitos no flagrantes cuya 
pena privativa de libertad sea la de arresto mayor, si 
concur·riere con privativa de derechos o restrictiva de 
libertad y fuere de apreciar la plurirreincidencla su 
exclusión del ¡procedimiento es manifiesta., pues aunque 
la privativa de libertad no puede exceder de presidio o 
prisión menor, como excederian de seis años las conjlU1~ 
tas, restrictivas o privativas de derechos se vulneraria 
el articulo 1, 2, primero, declarativo de que no pueden 
imponerse penas ---cualquiera sea su naturaleza- cuya 
duración exceda. de seis años y, efectivamente, sobre· 
pasa.n ese limi te las superiores en grado a la suspensión 
y el destierro. 

e) Las faltas , sean o no incidentales, que puedan 
imputarse al autor de los delitos se encuadran también 
en este procedimiento (art. 6, 1, segundo de la Ley en 
relación con el arto 800, 3 de .la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal). 

1) Exclusiones de distinta naturaleza están Com-
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prendidas en el articulo 1, 2, segundo. En todo caso, los 
delitos atribuidos al conocimiento de la Audiencia Nacio
nal y J uzgados Centrales. También aquellas otras infrac~ 
ciones punibles que 'Por razón de la materia están suje
tas a normas especiales de competencia. Del propio modo 
se ex<!luyen los delitos cuyo autor sea titular de alguno 
de los fueros ¡personales reconocidos en las leyes. 

g) La terminante declaración contenida en el ar
ticulo 2, 1 de que "serán competentes para el conoci
miento y fallo de estas causas los .Jueces de Instrucción 
del Partido en que el delito se haya cometido" permite 
dudar de 51 serán o no aplicables a este procedimiento 
las reglas de conexidad de los artículos 17 y 18 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. Mas, a pesar de aquel 
tono imperativo y dada la unidad de objeto en el pro
ceso penal, deben rechazarse los procedimientos separa-
dos, por lo que, mediando conexidad homogénea, la con
currencia en unas mismas diligencias de delito doloso 
decididamente sometido a esta Ley y delito excluido por 
razón de la pena o de su natw'aleza deberá. resolverse en 
favor de la tramitación que más garantías ofrezca, que 
no será en ningún caso el nuevo procedimiento oral. 

En síntesis, se comprenden en el nuevo procedim!ento: 
- Todos los delitos dolosos perseguibles de oficio 

penados con arresto mayor, destierro, represión pública, 
suspensión, privación del permiso de conducir, caución 
y multa cualquiera fuere su cuantía. De igual modo, los 
castigados con presidio o prisión menor por aplicación 
del articulo 61 , 6. 

- Deutos flagrantes sancionados con penas que no 
excedan de seis años. 

- Las faltas imputables a los autores de los delitos 
sean o no incidentales. 

Por exclusión, no están sometidos al nuevo procedi
miento: 

- Los delitos culposos. 
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- Los perseguibles a instancia de parte exclusiva
mente y aquellos para cuyo castigo es necesaria la denun
cia del ofendido o personas señaladas por la ley penal. 

- Los delitos fiscales (art. 319 del Código Penal), 
que sólo son perseguibles a instancia de la Administra
ción, de acuerdo con el articulo 37 de la Ley 50/ 1977, 
de 14 de noviembre, sobre medidas urgentes de reforma 
fiscall. 

- Los delitos que ,por aplicación de la regla 6.a del 
articulo 61 resulten sancionados con pena que exceda 
de seis años. 

- Aquellos cuyo conocimiento compete a la ~udien

cia Nacional o los Juzgados Centrales o estén sujetos a 
normas de competencia de carácter especial por ra~6n 
de las personas o de la materia. 

3. Cuesoones procesales. 

A) Fases de investigación e intermedia. 

Aun cuando el artículo 4.° establece, en tenninología 
clásica, que del atestado se remitirá copia al Ministerio 
Fiscal, es 10 cierto que la ftulción que se asigna a la 
Policía Judicial rebasa claramente aquellos limites en 
el sentido que le da la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
El atestado policial ya no ofrece tan sólo el carácter de 
diligencias de prevención, por cuanto el Juez está facul
tado para delegar buena parte de las funciones propia
mente instructoras de la Polleia Judicia.l al ordenarles 
que "se lleven a cabo los actos de investigación que sean 
pertinentes con alTeglo a. 'la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal" (art. 3, 1). Ello supone la confección de tul ates
tado de amplio contenido que debe facilitar un escrito 
de acusación muy aproximado a la realidad y proporcio
nar loo medios que constituirán el punto central del 
juicio oral. por esta. mayor importancia procesal del 
atestado y por la ausencia de una verdadera. fase de ins
t rucción Sil Ministerio Fiscal, en la que pueda pedir la 

" 



        
         
 

         
         

          
         

         
        

       
      

        
         

         
          

        
          

 
         

        
          

         
          
       

         
         

        
        

      

          
          

          
      

         
         

          

- 242-

práctica de diligencias de investigación, es muy deseable 
que se incrementen las relaciones con la Fiscalia Judi
cial. 

Cuáles sean esos actos de investigación a. que se 
extiende ahora la competencia de la Policia Judicial es 
materia que la Ley silencia, pero, dada da amplitud del 
término, tendrán cabida en ellos no sólo las declaracio
nes de responsables presuntos y de testigos, sino tam
bién otras diligencias de carácter real, como inspeccio
nes ocula.res que no comporten conocimientos superiores, 
informes periciales sobre autenticidad de documentos , 
descripción, natw'aleza y gravedad de las heridas, valo
ración aproximada y ,provisional de lo sustraido en deli
tos contra Ila propiedad, etc. Todo ello repercutirá en 
la fase procesal posterior y contrlbuirá tanto a la deter
minación del ,procedimiento aplicable como a la redac
ción de un escrito de acusación próximo a la verdad 
material. 

De otra ¡par te, el articulo 3, 2 dispone, limitadamente, 
que el Juez podrá. reclamar certificaciones de anteceden
tes penales y de nacimiento; ello no es suficiente para 
perfilar la totarlidad de las estructuras delictivas. En los 
delitos contra la propiedad y en los de lesiones especial
mente son elementos condicIonantes las tasaciones y 
los informes de Sanidad, pues de tales datos dependerá 
la iniciación de este procedimiento o la formación de 
sumarios. No parece medida procesal irregular la prác
tica de estas diligencias, que evitarían ·las suspensiones 
de señalamientos conforme al articulo 9. 

Si para los procesos ex officio iudicis el Juez puede 
delegar en la Policía Judicial la conclusión de los actos 
de investigación, el artículo 3, 3 considera los otros actos 
de iniciación, precisando que habiéndose presentado 
querella, si fuere admitida, o denuncia el J uez resolverá 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Como 
se trata de querellas admitidas y de denuncias no recha-
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zada.s la 'referencia a la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
habrá que centrarla en las diligencias propuestas en 
tales escritos, de donde se desprende que en la labor 
investigadora ya no existe únicamente una relación de 
subordinación autónoma entre autoridad judiciaJ.-Policia 
Judicial, pues deberán practicarse, por regla general, 1M 
diligencias propuestas en la querella (arts. 311 y 312 de 
la Ley de Enj uiciamienío Criminal), ¡pudiendo el quere
llante intervenir en todas las diligencias del sumarlo 
(art. 316 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), con lo 
que si se pierde en rapidez puede ganarse en eficacia 
probatoria. 

La obligación de la Policía Judicial de remitir a l 
Ministerio Fiscal copia del atestado (art, 4) sólo estará 
completa si comprende también las diligencias amplia
torias que ,practiquen por su iniciativa o en cwnplimiento 
de órdenes recibidas. 

Concluidas las diligencias de investIgación se entre
gan al Juez. Puede decidir que no corresponde continuar 
los trámites de este procedimiento y ordenar la inicia
ción del que corresponda o el archivo de las actuaciones; 
se procederá conforme al a.rtículo 789 de la Ley de Enjui
ciamiento Crimina..l (art. 5, 2). 

Mas el Juez 'puede entender que el procedimiento es 
adecuado. En este supuesto, recibidas las diligencias y 
después de oir la declaración del detenido o del presunto 
responsable ''-dará traslado simultáneo de las nuevas 
actuaciones, originales o ¡por fotocopia, al Ministerio 
Fiscal y de todas ellas a la acusación particular si estu
viera. pel'sonada (art. 5, 1, párrafo segWldo). Antes habrá 
resuelto sobre la situación personal del imputado (ar
ticulo 5, 1). 

De igual modo, si no lo hubiera hecho ya, se ofre
cerá el procedimiento al presunto perjudicado, "pero la 
falta de esta diligencia no paralizará el procedimiento 
ni impedirá la. celebración del Juicio oral" (art. 6, 1, 
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incIso tercero), precepto que se halla ell desarmonía con 
los articulas 109, 110 Y 783 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Las decisiones del Juez previstas en el articulo 5, 1 
Y 5, 2 deberá adoptar la forma de auto motivado. 

El ofrecimiento de acciones al perjudicado no es dili
gencia esencial, ya que tiene carácter facultativo; si se 
ha hecho el ofrecimiento no existe un plazo para perso
narse en el ¡proceso. 

En un orden práctico, la actuación del Ministerio 
Fiscal en este momento del proceso se orientará así: 

- Recibido en la Fisca.lia el atestado, la copla de la 
querella o la denilllcla se abrirá carpeta, en la que se 
incluirán los documen tos referidos y se anotarán los 
datos necesarios paTa la identificación del procedimiento. 

- Una vez recibIdas en Fiscalía las nuevas actua
ciones a que alude e;q>resamente el artIculo 5, 1, pá.rrafo 
segundo, se incorporarán a la carpeta, pasando ésta de 
inmediato al Fiscal, que, con arreglo a las normas de 
reparto de asuntos penales, debe encargarse del des· 
pacho. 

- Con los antecedentes mencionados en los incisos 
que preceden el Fiscal deberá preparar la minuta de 
escrito de acusadón si procediere y. en otro caso, adop-
tal' la decisión que corresponda. 
~ Especial atención deberá. prestarse a la situación 

pel'sonal del presunto responSable, solicitando la ,prisi6n 
cuando, siendo procedente, nO fuera acordada, y la llber· 
tad cuando así resulte de las normas de la Ley de Enjui· 
ciamiento CriminaL 

Recibidas por el Ministerio Fiscal las diligencias que 
forman el contenido del procedimiento cuenta con un 
plazo de tres días para adoptar necesariamen te una de 
estas tres soluciones (art. 6, 1, inciso inicial): solicitar 
el archivo de las actuaciones, instar la transformaci6n 
del procedimiento o formular escrito de acusación. No 
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hay más opciones ,posibles cualesquiera fueran su natu
raleza. No procede, ¡por consiguiente, la petición de prac
ticar diligencIas de prueba para mejor precisar cuál de 
las soluciones alternativas que se ofrecen en la Leyes 
la más ajustada a los hechos. La práctica de las pruebas 
se deja para el jUicIo oral. 

- La solicitud de transformación del procedimiento 
vendrá dada lpor el resultado de las diligencias. Tal peti
ción deberá ser acogida por el Juez mediante el opor
tuno auto. Mas puede suceder que el Ministerio Fiscal 
pida el cambio de procedimiento en tanto que la acusa
ciÓn particular formula escrito de acusación; en tal caso 
el instructor puede decidir, en la línea del artículo 780, 
párrafo segWldo, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
la inadecuación del procedimIento (art. 791, 4 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminan, dictando la oportuna reso
lución. En un ,plano teórico, si la acusación particular, 
discrepando del Ministerio Fiscal , presenta escrito de 
acusación el Juez puede "señalar la fecha de celebración 
del juicio" (art. 7, 1, 1). La eventualidad de la opción 
por esta alternativa, aunque pueda contar con un apoyo 
literal , no está en consonancia. con los principios de un 
proceso totalmente alejados de las garantias que ofrece 
el procesamiento y supondrta una e:!q)resa quiebra del 
principio del monopolio de la acusación del Ministerio 
Fiscal, pues queda en manos de la acusación particular 
la .procedencia del trámite que en lo sucesivo deba darse 
al proceso. 

- Tarn,poco, a falta de acusación particular, ofrece 
problemas el archivo. Si hay acusador particular que, 
frente al archivo del Ministerio Fiscal, presenta escrito 
de acusación también a tenor del artículo 7, 1 el Juez 
debe fijar fecha para la celebración del juicio, pues 
estando prevista esta solución no cabrá acudir al articu
lo 791, 3,1\ de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Estas 
actitudes procesales antitéticas pueden no $er defl.nitl-
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vas, pues como el Fiscal debe asistir al Juicio, eventual
mente y ante un posible resultado de las pruebas favo
rable a la tesis acusatoria, deberá formular calificación 
acusatoria. 

- No existe para el Ministerio Fiscal y las partes 
acusadoras escrIto de callflcaci6n provisional, ¡pero si 
para las defensas (arto " 2.°, párrafo último); se ha sus
tituido por el escrito de acusación, cuyo contenido obli
gatorio es el reflejado en el artículo 6, 1, que difiera del 
articulo 650 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. La 
calificación propia la reserva la Ley pru:a el juicio oral. 
Llama la atención que el escrito de acusación no con
tenga unos hechos de los que ¡poder extraer una con
creta imputación, pero tanto ésta como las circunstan
cias no son imaginables sin un relato fáctico. Parece. 
pues, indispensable que el escrito de acusación deba -con
tener un resumido relato de hechos, único modo de dar 
sentido lógico a los artículos 7, 2 Y 10, 2, que prevén la 
cOnformidad en dos momentos procesales distintos, pues 
no se comprende cómo el acusado y la defensa podrán 
llegar a conformarse si desconocen el hecho imputado. 
Además la descripción de unos hechos es el único medio 
de fijar y deslindar el objeto ¡procesal y el antecedente 
indispensable ¡para que las conclusiones de la defensa 
puedan resultar eficaces. 

Para dar una mayor agilidad a este trámite las Fis
calías prepararán un formato de escrito, impreso, en el 
que se hagan constar los extremos que sefiala el artícu
lo 6, 1 -incluido un espacio para ·los hechos-, asi como 
los pormenores relativos a la proposición de pruebas. 
Señalemos que está ¡prevista no sólo la proposición de 
pruebas, sino también la práctica anticipada de las que 
no puedan llevarse a cabo en el juicio oral (art. 6, 1, 
regla quinta) , que se realizarán ante el Juez (art. B) des
pués de haber sefia.lado fecha de celebración del juicio 
oral (al"l, 7, 1) Y ~ntes de q~~ transcurra el plazo de 
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quince días (art. 9) y, si no fuera posible, cuando se 
trate de diligencias esenciales, se suspenderá el juicio. 

Cuando el quantum de la responsabilidad civil no 
pueda establecerse en este trámite por falta de elemen
tos probatorIos se señalarán en el escrito las bases que 
hayan de servir rpara determinarla, complementando 
este extremo en -la califl.caci6n oral en el acto del juicio. 

La calificación de la defensa en caso de disconformi
dad deberá unirse mediante copia a la ca.r:peta de Fis
calía y de igual modo, en su caso, el escrito de acusación 
particular. 

El Fiscal deberá asistir a la práctica de las pruebas 
a que se refieren los art[culos 8 y 9 si las 'considera esen
ciales y, de cualquier forma, parece conveniente que de 
las pruebas practicadas anticipadamente se envie copia 
al Ministerio Fiscal para que pueda conocer lo actuado. 

B ) Juicio oral. 

La 'confirmación del p rincipio de oralidad, caracterís
tica del nuevo procedimiento, tiene su máxima eJqJre
sión en el acto del juicio oral. De esta naturaleza par
ticipan la calificación que se haga de los hechos, la 
decisión de las partes de no impugnar la sentencia, el 
fallo, la firmeza e incluso la resolución sobre condena 
condicional. Y, dado que es posible llegar a esta fase final 
del procedim.1ento tras un simple escrito de acusación 
construido sólo sobre los actos de investigación practi
cados ¡por la Polleia Judicial, bien puede decirse que las 
pruebas de carácter propiamente judicial pueden serlo 
únicamente las del juicio oral. Así, se presenta este acto 
como el culminante del nuevo proceso, 10 que le otorga 
una singular significación y una importancia extraor
dinaria. Como todas las pruebas se concentran en él, 
éstas proyectarán una influencia más decisiva que en 
los demás proces~ sobr(! l~ a1ternativ~ condena-abs~ 

lución. 
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Destacamos algunos puntos que pueden dar lugar 
a a.preciaciones diversas. 

- A tenor de la regla 2.\ inciso segundo del arti.cu~ 
lo 10, la ausencia injustificada del responsable civil no 
será causa de suspensión del juicio oral siempre que 
hubiere sido citado personalmente y el Juez estime que 
exIsten elementos suficientes para juzgarle. Por su parte, 
el articulo 7, 1, 1 dlspone que al señalar la fecha de 
celebración del juicio será citado personalmente. Está. 
situado en la Ley en la misma postura procesal que el 
inculpado o acusado, lo que le da a entender que ostenta 
la cualidad de parte. Mas a pesar de ello, el responsable 
civil comparece al acto del juicio en WlR situación irre
gular. En efecto, como señala el articulo 6, 1, norma 
quinta, el escrito de acusación del Ministelio Fiscal 
deberá contener "la cantidad en que se aprecian los 
dafios y perjuicios o, en su caso, las bases para su deter
minación, así como la persona o personas que considere 
responsabLes civfles". A pesar de ello no está previsto el 
traslado al respOnsable civil de los escritos de acusación. 
Entendemos que esta omisión debe resolverse atendiendo 
a la naturaleza supletoria de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal (disposición final plimera) y ¡proceder como 
determinan los articulos 652 y 791, 7 de la nonna suple.. 
toria. 

La conformidad del acusado para ser eficaz precisa 
de la ratificación de su defensor, pero, aun con estas 
garantias, el Fiscal debe vigilar que tal manifestación 
se preste con un conocirnlento perfecto del hecho de que 
se le acusa, que en ocasiones será difícil de deducir de 
la simple lectura del escrito de acusación. 

- Las -pruebas a practicar en el acto del juicio (ar
ticulo 10, regla 3.·) pueden ser de cualquiera de los tLpos 
reconocidos y temporalmente diversas: las propuestas en 
el escrito de acusación, aquellas cuya prádica antic1~ 

pada se haya solicitado en este mismo escrito y las 8011· 
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citadas en el acto del juicio oral; el momento del juicio 
en que pueden propornerse estas nuevas pruebas será 
indudablemente el que ahora rige. Por lo demás, el Fis
cal se opondrá, si lo solicitan otras partes, a las nuevas 
pruebas que no puedan pracUcarse en el acto del juicio. 

- El principio de la conservación de los actos pro
cesales ya concluidos o del favor negatii está plasmado 
en el articulo 1'0, 4 al establecer que si se suspendiere el 
juicio oral para la práctica de una prueba los actos ya 
realizados conservarán plena validez. El nuevo juicio con
tinuará con la práctica de nuevas pruebas. Por supuesto, 
que la validez de los actos ya realizados no está condi
cionada a que al nuevo señalamiento haya de acudir el 
mismo representante del Ministerio Fiscal. Sin embargo, 
la solución no 'debe ser la misma 51 el Juez que suspen
dió el juicio no es el mismo que el que actúa en la con
tinuación, pues faltarla la inmediación total y elemen
tos para juzgar. El juicio deberá reproducirse. 

- El estricto contenido de la regla 5.· del articulo 10 
adquiere gran importancia. Es el momento de la con
centración de la prueba en un solo sentido tras su aná
lisis y el de la concreción de la calificación; ésta se for
mulará oralmente, pero sujetándose a los términos del 
articulo 650 de la Ley de Enjuiciamiento Crlminal. 

Aun cuando no se diga de modo expreso, existen dos 
momentos separados en el tiempo. Uno es el de la for
mulación oral de las califtcaclones. Y otro el del informe 
en defensa de las pretensiones. No hay duda de que el 
Ministerio F1.scal y las partes acusadoras formulan una 
calificación oral. Pero éste no es el régimen a que debe
rán someterse necesariamente las defensas, porque, frente 
al escrito de acusación, que no se identifica con una cali
ficación provisional, han .presentado ya un "escrito de 
calificación provisional" (art. 7, 2, párrafo último) y, a 
la vista de las pruebas que se hayan practicado, puede 
modificarlas oralmente o elevarlas a definitivas. 
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Es notorio que el escrito de acusación se construiré. 
sobre elementos probatorios a veces muy provisionales. 
y que el resultado de la prueba, con mucha mayor fre
cuencia que en las demas modalidades de ¡Pl'Ocesos, no 
confirmará. plenamente la imputación provisoria. Habrá, 
as! , notables diferencias entre los juicios orales celebra
dos bajo el imperio de esta Ley y los restantes juiCios 
orales ¡por delito. En aquéllos las pruebas verdaderas se 
practican quizás por primera vez y pueden desnatura
lizar el contenido del eSClito de acusación. De otro lado, 
si es cierto que existe un normal paralelismo o correla
ción entre conclusiones provisionales y conclusiones defi
nitivas, la ecuación jurídica no es exacta cuando se trate 
de hallar tula total congruencia entre escrito de acusa
ción y calificación oral, ya que los antecedentes proba
torios en un caso y otro son distintos. 

El resultado de la prueba hace posibles estas solu
ciones: 

- Que el hecho constituya delito que no se halle 
en e l ámbito del nuevo procedimiento. En este caso, en 
armonía con el artículo 791, 8 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, se suspenderá el juicio, interesándose 
la transformación del procedimiento. El Juez se decla
rará incompetente por medio de auto. No obstante, si 
es la acusación particular la que solicita pena que 
exceda de la competencia del Juez Se continuará el juicio, 
resolviéndose en sentencia definitiva. 

- Que las hechos integren delitos conexos sujetos 
por razón de su naturaleza o penalidad al procedimiento 
de esta Ley y a alguno de los otros comprendidos en la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. La petición será la. 
misma que la del anterior apal'tado. 

- Que el hecho resulte una falta. A tenor del ar
tículo 800, 4 en relación con el articulo 791, 8 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, al que se remite expUcit~-
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mente el párrafo inicial del articulo 10, el Fiscal man~ 
tendrá la acusación por falta. 

- Y, en fin, que el hecho no sea constitutivo de 
delito ni de falta. ¿Debe exigirse menos formalismo y 
más flexibilidad en las retiradas de acusación? No deben 
plantearse con nuevos criterios formales las retiradas 
de acusación. Una mayor flexibilidad no resultará incon~ 

veniente si se valora la naturaleza de este procedimiento. 
En cualquier caso, si el Fiscal actúa siempre bajo los 
principios de legalidad e imparcialidad y s610 acusa 
justificadamente no debe acusar injustificadamente, mas 
cuando los confines entre las situaciones de responsabi
lida.d-irresponsabilidad sean tenues es procedente con
sultar con el Fiscal-Jefe tras solicitar la suspensión del 
juicio. 

- La regla 6.a del articulo 10 modifica las disposi
ciones de la Ley de EQjuiciamiento Criminal en el punto 
concreto de la apreciación de las 'Pruebas en la senten
cia. Con la e~resión de que el Juez" ... dictará senten
cia en la que se recogerán de manera expresa las prue
bas practicadas y su resultado", ha desaparecido virtual
mente la sentencia basada en el juicio de conciencia del 
juzgador, sustituido por el sistema de la prueba valo
rada razonablemente. El interés de esta norma no es 
puramente teórico, pues su infracción puede ser causa 
que legitime la interpretación del recurso de apelación. 

- Al terminar el juicio oral el Juez lpodrá anticipar 
oralmente el fallo (art. 10, 6, párrafo segundo) y si el Fis
cal y las otras partes eJq>resan su decisión de no recu
rrir, el Juez en el mismo acto decretará la firmeza de la 
sentencia (art. 10, 7) . En estos supuestos de "notiflca
ción" oral del fallo el Fiscal no debe expresar su deci
sión de no recurrir. Ello, evidentemente, implica un 
riesgo, porque, aun coincidiendo el fallo con las penas 
solicitadas, la sentencia puede adolecer de incongruencia 
o de defectos de fondo o de forma, capaces de desencade--
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nar W1 recurso; es en el acto de la notLftcación formal 
a las partes cuando realmente se conocen y pueden pon
derarse los argumentos juddicos utilizados y la inter
pretación de las pruebas. 

También aqui se desconoce al responsable civil sub
sidiru'io a pesar de su condición de parte. Se omite SU 
conformidad para no recw·rir. 

C) Recurso de apelación. 

El Fiscal que actuó en el juicio oral cuidará. del estu
dio de la sentencia dictada. Serán recurridas aquellas 
disconformes con las conclusiones fiscales que por los 
hechos declarados probados (que deben estar razonados 
a tenor de la regla 6. 11. del arto 10) o por la calificación 
jurídica efectuada .por el juzgador hayan conducido a 
un fallo que sea necesario modificar por el pertinente 
recurso ante la Audiencia provincial. 

El Fiscal recurrente cuidará del cumplimiento de las 
normas señaladas en el articulo 11 de la nueva Ley y 
Y en el artículo 792 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal en la intelipOSición del recurso. 

Especial atención, sobre todo en los recursos insta
dos por los Fiscales de Distrito ante los Juzgados de la 
Provincia, deberá ponerse en la remisión con la mayor 
urgencia del emplazam1ento ante la Audiencia Provin
cial para que la Fiscalfa de la Audiencia ,pueda proceder 
a la oportuna personaci6n en plazo. 

D) Ejecución de sentencias. 

Tan pronto como la sentencia sea firme se procederá. 
a su ejecución en la forma establecida en el articulo 803 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (art. 11 , 3). Aun
que la norma remitida es incompleta, incluso en el orden 
penal, la ejecución estrictamente penal de las sentencias 
(privaciones de libertad, privaciones de derechos, san
ciones pecuniarias, etc.) no se apartará de las reg-las 
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generales. Sin embargo, la ejecución de la respOnsabili
dad civil en algún caso no será siempl'e de fácil práctica. 
Deriva esta cuestión del articulo 6, 1, norma quinta, 
cuando declara que el escrito de acusación deberá con
tener el extremo relativo a la "cantidad en que se apre
cian los daños y ¡perjuicios 0, en su caso, la8 bases para 
su determinación". Si persisten las mismas circunstan
cias la califiación formulada Ol'ahnente en el acto del 
juicio oral tendrá un contenido idéntico y la senten
cia que recaiga, si es conforme en ese punto, forzosa
mente deberá resolver todas las cuestiones ' referentes a 
la responsabilidad civil (art. 742, párrafo segundo de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal), mas si ésta todavía 
no se ha individualizado, también la sentencia se limi
tará a señalar las "bases para su determinación". El 
procedimiento Ipare.. liquidar la responsabilidad civil así 
perfilada será aquel a que se remite el artículo 984, 
párrafo tercero de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; 
en particular, estal'iamos en el caso del articulo 9·28 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que prevé los trámi
tes para la ejecución de sentencias que hubieren conde
nado al pago de daños y perjuicios sin fijar su importe 
en cantidad liquida, háyanse establecido o no en ella las 
bases para la liquidación. 

4. Intervención de los Fiscales de Distrito en el proceso. 

Con fundamento en los breves plazos y en la inelu
dible inmediación. puede ser necesario, pero de modo 
excepcional, delegar en los FIscales de Distrito la.s fun
ciones que la Ley encomienda al Ministerio Fiscal; de 
esta manera. se reforzarla la actividad de los Fiscales de 
Distrito para actuar como eficaces auxiliares del Fiscal. 
Mas ·10 cierto es que no todas las provincias están regi
das por las mismas necesidades. La intensidad del tra
bajo, la distribución geográfica y las comunicaciones, 
asi como el número de funcional1os, serán lndices esen-
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dales para. determinar la amplitud de su intervención, 
que contará siempre con el control directo e inmediato 
del Fiscal de la Audiencia respectiva, a quien se confie· 
ren la iniciativa y las directrices generales, sin perjuicio 
de observar estos principios: 

- No podrán actual' en el procedimiento los Fiscales 
de Distrito sustitutos que no sean Letrados. 

- Los escritos de acusación deberán formularse por 
los Fiscales de la Audiencia a la vista del contenido de 
las diligencias correspondientes. 

En los casos de delegación los Fiscales-Jefes de las 
Audiencias procurarán, siempre que la plantilla de la 
Fiscalia 10 haga posible, que por uno de los Abogados" 
Fiscales se realicen visitas periódicas a los Juzgados de 
Instrucción de la provincia, orientando la actividad de 
los Fiscales de Distrito e incluso asistiendo a los juicios 
orales que considere oportuno, plincipalmente en los 
Juzgados de ciudades importantes que no sean capitales 
de provincia. 

- La calificación al hacerse in voce en el acto del 
juicio oral escapa, por supuesto, al posible trámite del 
"visado" por el Fiscal de la Audiencia, dato importante 
si se tiene en cuenta la posibilidad de solicitar ¡penas de 
hasta seis años. . 

En el supuesto de estimarse procedente la modifica
ción de la pena solicitada en el escrito de acusación, y 
sobre todo en el caso extremo de reiteradas de acusación, 
los Fiscales de Distrito actuantes deberán atenerse a 
las instrucciones que el Fiscal-Jefe de la Audiencia les 
haya dado para tales hipótesIs excepcionales, solicitando, 
en su caso, la suspensión del juicio oral a fin de evacuar 
nipida consulta con el Fiscal de la AudiencIa. 

Dio.s guarde a V. E. y a V. l . muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1980. 

Excm03. e Iltmos. Sres. Fiscales de las Audienc.ias Terri
tor~ales y Provinciales. 


